
BOE.-Núm.3 4 enero 1984 187

ORDEN - de 2 de cUciembre de 1983 por le que
se prorroga a la firma .Damel, S. A._, el r'gtmen
de trdfteo ele· perfeccionamtento acttvo para la Jm
porwctón ds l1%:úcar'y glucola y la exportaci6n
de chicles y caramel.os. .

nmo. Sr~: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expeM
diente prOmovido poro la Empresa .Damel~,S-o A.• , sol1c1tando
prór'"oglt del régimen ·de tréflcode perfecdonamiento activo
pa¡-a la. importación de azucar y ·glucosa y la exportación de
chicle. caramelos y regaliz, autorizado por Orden ministerial
do 28 de junio do 1m (·Boiotln Oficial dol Estado- dol 10 do
Julio). -&Dipl1act6n de4 de octubre de 1971 hSoJettn oncla1 del
:Estado_ del 17), Y prórrogas de 5 de octubre de 1978 (-BoJe~
Un Oficial del Estado- de 3 de noviembre] y 31 de julio de 1981
(..Boletín Oficial del Estado_ de 16 de septiembre),"

226 ORDEN de 2 de dict.embre de 1983 "or lo que
Be prorroga a La firma .José FeTret MaUu- el
r4girnen de trtifico de perlecciona.miBnto activo "a·
ro la importación de alcohol etUico~"'tnico y la ex·
portación de vinos, mistelas, bebl'.dasamisteladas
y brandtes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ...José Fenet Matéu-, solici
tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activ<;. para la importaci6n de alcohol eUlico·vinico y la expor·
taciór: de vinos. mistelas. bebida.s amisteladas y brandies, auto
riZad,(; por Orden ministerial de 23 de mayo de 1978 (.Boletín Ofi
cial del Estado- de 1 de julio), y de 23 de mayo de 1981 (~Bo

leUn Oficial del Estado" 'de 18 de julio) •
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar _por
dos años, a, partir de 1 de julio de 1983. el régimen de f,ráfico
de perfeccionamiento activo a la, firma ..José Ferret Matéu•.
con domicilio en Santa Margarita y Monjos (Barcelona), calle
J. Antonio, 27, y DNI 38.160.676.

Lo Que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olos ~uarde a V. l. muchos años. .
MadrId, 2 de diciembre de 19S3.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general, de Exportaci6n.
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ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por Laque Be
prorroga y ampJia a la firma ..Tr~pacoJ, S. A._. el
régimen de tráfico de' perfeccto'lamiento activo pa.
ra la importación de tripa.8 ¡aladaB de vaca V" ca·
librar o precalibradas origtnales y la expor1a.cwn
de tripas saladas de vaca para. embutidos calwra
das y clasiHcadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Tripacol, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de tripas saladas de vaca sin calibrar o
precalibradas originales, de la P. E. 05.04.00.2, Y la exporf.8(Jión
de tripas saladas de vaca para embutidos calibrade.5 y clasifi
cadas, de la P. E. 05.04.00.2, autorizado por Ordenes ministe·
riales de 24 de octubre de 1979 ( ..Boletín Oficial del Estado"
de 8 de noviembre) y prórroga Orden ministerial de 23 de
octubre de 1981 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviem·
bre). - .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto ¡)Or la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-J7orrogar_ por dos años a partir del 8 de nO .... lem
bre de 1003 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma ..Tripacol, S. A.-, con domicilio en -calle Erillas Col·
menar (Má.laga) y NIF A·29047792.

Segundo.-Ampliar el apartado 2.0 de la citada disposición
de autorización añadiendo la siguiente cláusula de salvaguardia:

El interesado queda obligado a declarar en la document.lci6n
aduanera de exportación y en la -cOtTespondlente hoja de datalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así --omo
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res. formas de presentación), dimensiones y demás caracteris~

ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer
cancias previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con·
veniente "alizar, elltre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio' Central de Aduanas,
pueda autoriZar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios. -
Madrid, 2 de diciembre de l'983.-P. D., e' Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr'. Director general de Exportación.

Se modifica igualmente el apartado 5.0 de la citada d1spo~
slci6n en el sentido de que el plazo de validez de la misma
será hasta. el 30 de abril de 1984.

Segundo.-8e mantienen en toda su Integridad 101 restantes
extr€m06 de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1983
(..BoleUn Oficial delEitado- de 15 de abriD" que ahora se
modifica.. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Pi06 guarde 8. V. l. muchos atlos.
Madrid, a de diciembre de 1983.-P. D., el D1reotor general

de Exportacíón, Apelanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen.m dOE~.

225 ORDEN de a de diciembre de 1983 por la que
.e modifica a la firma ..V aleria-no y Pedro L6
pez.. S A._. el régimen de tráfico de perl4eckma.
miento acttvo para la tmportación'de azúcar, cacao
en masa. mant-Bca de cacao y leche en polvo y
La exportactón de arttculos de ehocolats.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoviJ.o por la Empresa _Valeriana y Pedro López,
Sociedad Anónima_, solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la. importación de a.zÚM
car, cacao en masa., manteca. de cacao y leche' en polvo, y 1&
exporCacIón de articulos de chocolate, autorizado por Orden mi~
nisteríal de 24 de febrero de 1983 (..Boletín Oficial del Estado_
de 15 de abrill, .

Est.e Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Direcci6n General de Exportación, 'ha resuelto:

Primero.-Moditicar el régimen de tré.fico de perfecciona
mierto I'l.ctivo a la firma ..Valeriana y Pedro López, S. A._, con
domicilio en Villp,joyosa (Alicante), y NlF A-03012655, en el senM
tido' de qUe en el apartado 3.°:

Donde dice:

..XVII: Chocolatinas extrafinas con leche. P. E. 17.06.74-.

Debe decir:

..XVII. Chocolatinas extrafinas con leche, P. E. 18.06.74_.
Y en el .apartado 4.°:

Donde dice:
Mercancía 1 Meorcancfa 2 Mercancía 3 Mercancfa.,

Producto V. 51 80 O 51

Debe decir:

Producto V. 51 30 O -

de 1985 (.Boletín Oficial del Estado- de 25 de febrero). po- la
que se transfiere la concesión del régimen de tráfico de per~
faccionamiento activo a dicha Empresa de 1& firma .Manuel

.Belmar, S. A.-, que le fue autorizado por Orden ministerial
de 5 de marzo de 1974 (.Boletín Oficial del Estado_ de '16 de
marzo) y posteriores._

Este Ministerio. de acuerdo a lo .infonnado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar a la firma "Manufacturas Styll, Socie.
dad Anónima-, 000 domicilio en &Ida lAlicante). el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo en el sentido de añadir
.a. la Orden ministerial de Ide febrero de 1983 (.Boletín Ofi·
eial del Estado- del 25) el siguiente Párrafo:

•Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 51 de di
ciembre de 1982. también podrán acogerse a los beneficios _deri
vados de los sistemas de reposición y. de devolución de derechos
de la presente transferencia, siempre' que se haya hecho constar
en la licencia. de exportación y en la restante documentación
aduanera de desp~cho la ref~rencia de estar solicitada. y en trá
mite de resolución.

Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la. importa,..
dón o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse des~

de la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin Oficial
del Estado.-

Segundo-:-Se mantienen -entada su integridad' los restantes
extremos de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (.Bo-
letín Oficial del Estado_ del as) que ahora se modifica.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos. 227
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D .• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar
hasta el 30 de abril de 1984, e. partir del 10 de julio de 1983,
el régimen de t.ráfico de perfeccionamiento activo a la rinna
.. DameL S. A.... , con domicilio 'en Elche (Alicante), y número
de ioentificaci6n fiscal A-03016920.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oioa guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1983.-P, D., el Director genera' de

Expnrft ..Ión, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo Sr· Director generaJ de Exportación.

OR DEN de 2 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma ~Dulc33 Reineta, S. L.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento octivo
para la impOI tactón de azúcar y glucosa y la expor
tación de caramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Dulces Reineta,. S. L.~. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y glucosa y la exportación de cara·
melas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Dulces Reineta, S, L.~, con domicilio
eil avenida San Ignacio, 15, Zarauz JGuipúzcoa), y número de
identificación fiscal B-2OO66593.

Selundo.~Las mercancías de importación serán las siguierites:

1. Jarabe de glucosa de 81,5-82,50 Brix y 42,8-43,2° Beaumé,
posición estadística 17.02.28.9.

2. Azúcar blanca, P. E. 17.01.10.3.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes:

Caramelos con palito de plástico o a granel, P., E. 17.04.28.

Cuarto.-A efectos contables se establece, lo siguiente:

• Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancfa,
jarabe d.J glucosa y azúcar, realmente incorporados a los prO
ductos de exportación, se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04- kilogramos de cada una de dichas
mercancías.

Como porcentaje de pérdid85 y en concepto exclusivo de
mermas, el 2 por 100 para cada una.

El interesado queda obligado a declarar en la documenla~

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes de: beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
má.s características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respec·
tivamente con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro~

baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas-; pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga. esta autorización basta el 30 de abril
de 1984. debiendo el interesado, en su caSo, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida. por l~ Orden del' Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a' importar
~ serán t.odos aquellos con los que España mantiene relaciones

comerclales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autoci.zar exportaciones a los demás países.

Las I"xportacion-es realizadas a partes del territoriO nacional
situadas fuera del á.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requi.!lltos establecidos en el punto 2 ..01 de, l~
Orden ministerial de ·180 Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria. el plazo para solioitar 1&& impor
taciones será dEl un año a. partir de la fecha. de 1&8 exportaciones
respectivas, según lo establecido en e1- apartado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia. del G<Jbierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantídades de mercancías a importar con franqucia aran
celaria en el .sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podré.n ser acumuiadas en todo o en
parte sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema dfJ devolución de derechos el plazo dentro, del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

O<:tavo. -La. opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación d.e la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y' en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, En todo caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la decraración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, ;que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el,
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los' productos terminados
exportables quedarán sometido.. al régimen fiscal de compra.
bación.

Décimo.-En el sistema' de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportacione& que se
hayan efectuado desde el 22 de marzo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. podré.n
acogerse también a los beneficios correspondiente.. siempre que
se haya. hecho constar E'n 1 \ licencia. de exportación y en la
restante documentación aduanera. de despacho la referencia de
estar en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden el':. el .,Boletín
Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela~

tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la present.e Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20' de- noviembre
de 197~ (..Boletín Oficial del Estado.. número 282J.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
Í'.,Boletfn Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de- Comercio de 24 de febrero de 1978
(.,Boletín Oficial del Estado- número 53>'

Circular de I~ Dirección General de Aduanas de 3-de marzo
de 1978 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduan8"l y la Direc
ción· General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas paré. la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y erec~os,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 19B3.-P. O,, el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de diciembre de 198:; por la quB
se autoriza a la firma ..Albis Iberia, S. A.~, el
régimen de perfeccionamiento activo para la im
portación de caprolactama y la exportación de poU~
mero de poltamida 6 en granza.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente pr"movido por la Empresa ..Albis Iberia, S. A.~,. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para.
la importación de caprolactama y la exportación de polfmero
de poliamida 6 en granza,

Este Mínisterio, de acuenlo a lo informado y propuesto por
la Dirección- General de Exportación, ha resuelto:

PrimerQ.-Se autoriza el régimen de tráfico· de perfecciona
miento activo a la firma .Albis Iberia, S. A.~, con domicilio
en 'avenida Diagonal, 612, Barcelona-21, y NIF A-08-701401.

Segundo.-La J1lercancfa de importación seré. la-siguiente:

Caprola.ctama liquida o en escamas, P. E. 29.35.91.1.

.Tercero.-El producto de eXPQrtaciÓfi serA el siguiente:

PoUmero de poliamida 6 en granza, P, E. '39.01.57.2,.

Cuarto.-A efectQa contables se establece. lo siguiente:

Por cada. 100 kilogramos que se exporten de granza de polf·
mero de poliamida 6 se podrán importar con franquicia arance
latia o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol.
veré.n los derechos arancelarios según el sistema a que se acoja.
el interesado: . .

- IOG,3S kilogramos de caprolaotama.~


